
MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N°: E-2236/2013

Colina, 29 de octubre de 2013

VISTOS: Estos antecedentes: Memorándum
N° 2189 de fecha 23 de octubre de 2013, de la Directora de Desarrollo Comunitario,
mediante el cual solicita contratar en forma directa - único proveedor - con Andrés
Gerardo Ortiz Silva E.I.R.L., representante exclusivo de la marca y repuestos FITPRO
para Chile, con máquinas de ejercicios de tecnología avanzada, máquinas de pesas y de
trabajo cardiovascular (trotadoras, elípticas y bicicletas de spinning).

TÉRMINOS DE REFERENCIA: 1) Condición
contractual: Contrato. 2) Condiciones de Pago: De acuerdo a requerimiento de repuestos
y mantención de las bicicletas spinning. 3) Garantía: 3 meses. 4) Inspección Técnica:
DIDECO.

Y TENIENDO PRESENTE: lo establecido en
el artículo N° 8 letra d), de la Ley N° 19.886, Ley de compras públicas y reglamento; Ley
N° 20.285 sobre acceso a la información pública y su reglamento; Ley N° 19.880, base de
los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración
del estado; y, la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

DECRETO:

Autorizase para contratar en forma directa -
único proveedor -con ASESORÍAS Y SERVICIOS DEPORTIVOS Y DE SALUD ANDRÉS
GERARDO ORTIZ SILVA, RUT.: 76.047.079-1 la compra de repuestos, para bicicletas
spinning y mantención de equipos, de acuerdo al siguiente detalle:

ITEMIZADO
BREAK PAD WOOLFELT, PASTILLA FRENO

BREAK TENSIÓN KNOB
KIT BIELAS DER + IZO

ROD. TRINQUETE
CT800 KEY/ LLAVE SEGURIDAD
CINTA DE TROTE FITPRO CT800

TOPE METÁLICO SILVER PANATTA
KID PEDALES SPINNING

KID PEDALES BIC VERT-HORT
CRANKAXLE EJE BIELA
MANTENCIÓN SPINNING

MANTENCIÓN TROTADORAS
MANTENCIÓN RESISTENCIA VARIABLE

MANTENCIÓN BIC HORIZ-VERT
MANTENCIÓN ELÍPTICAS

TRASLADO PERSONAL TÉCNICO

CANTIDAD
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

VALOR UNITARIO
$ 8.307.-
$18.350.-
$32.143.-
$ 43.000.-
$13.900.-
$ 113.896.-
$ 27.940.-
$ 24.888.-
$34.314.-
$26.317.-
$ 16.667.-
$42.857.-
$11.429.-
$28.571.-
$ 35.714.-
$ 35.000.-

ANÓTESE, COMUNIQÚESE ARCHÍVESE
FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ,

Alcalde.
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS,

Secretario Municipal.

TARIO
SGL/IVA/p]

'RIBUCIOI
Administrador Municipal
Asesoria Jurídica
Secretaria Municipal
Dirección de Administración y Finanzas
Secplan
DIDECO
Interesado
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo


